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EL SALVADOR 
UNAMONOS P ARA C A •c•R 

Centro Nacional de Registros 

ACUERDO No. 174-CNR/1014. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número cuatro: Adquisiciones y Contrataciones. Adjudicación. Punto número cuatro punto tres: 
Licitación Pública No. LP-04/1015-CNR "SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS 
INSTALACIONES A NIVEL NACIONAL DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 1015" ; de 
la sesión ordinaria número veintis iete, celebrada a las doce horas del día quince de diciembre de dos mil catorce; 
punto expuesto por el señor Jefe de la Unidad de Adquisic iones y Contrataciones Institucionales -UACI-, 
licenciado José Ángel Villeda Castillo, y 

CONSIDERANDO: 

1) Que e l Consejo Directivo mediante e l Acuerdo No. 228-CNR/20 14, de fecha 15 de octubre del presente 
año, autorizó a la Dirección Ejecutiva para efectuar la Licitación Pública No. LP-04/20 15-CN R 
"SERVIC IO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS INSTALAC IONES A NIVEL 
NACIONAL DEL CENTRO NAC IONAL DE REG ISTROS, AÑO 2015"; aprobó las Bases de la mi sma 
y la integrac ión de la Comisión de Evaluación de Ofertas; 

li) Que la UACI ha efectuado el proceso de esa licitación; se vendieron Bases los días 23 y 24 de octubre de 
2014, pudiendo además adquirirlas de forma gratuita en e l Sistema de divu lgación COMPRASAL del 
Ministerio de Hacienda; y adquirieron el pliego de bases diez ( 10) interesados en participar; 

111) Que la recepción y apertura de ofertas se realizó e l día 1 O de noviembre del presente año, habiendo 
presentado ofertas las sociedades: COSASE, S.A. DE C.V. ; SEGU RINTER, S.A. DE C.V.; y SISTEMAS 
INTEGRALES DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V.; y la Asociación Cooperativa ACOSEVPROG, DE 
R.L. ; 

IV) Que los criterios de evaluación de los sobres No. 1, 2 y 3 en cuanto a la eva luación legal son cumple/no 
cumple; la evaluación financiera tiene 100 puntos como máximo y 70 puntos como mínimo; a la 
evaluación técnica se le asignan 100 puntos como máximo y 70 puntos como mínimo; y en lo re lativo a la 
evaluac ión económica, e l criterio es e l precio más favorable. La Comis ión de Evaluación de Ofertas 
determinó en esta etapa, que las ofertas presentadas por las sociedades COSASE, S.A. DE C.V.; 
SEGU RINTER, S.A. DE C.V. ; y SISTEMAS INTEGRALES DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V.; y por 
ACOSEVPROG, DE R.L., cumplieron con la totalidad de los documentos requeridos, por lo que fueron 
consideradas e legibles para continuar con la etapa de la evaluación fi nanciera; 

V) Que de acuerdo a la evaluación financiera, los ofertantes SEGURINTER, S.A. DE C.V. ; 
ACOSEVPROG, DE R.L.; y COSASE, S.A. DE C.V.; obtuvieron e l puntaje de CIEN ( 100) PUNTOS; y 
SISTEMAS INTEGRALES DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., obtuvo el puntaje de NOV ENTA (90) 
PUNTOS, concluyendo que han alcanzado y superado el puntaje mínimo requerido de SET ENTA (70) 
PUNTOS, según lo establecido en los criterios de evaluación y en e l numeral 33 Evaluación de las Bases 
de Licitación Pública, por lo que se consideraron ELEGfBLES para continuar con e l proceso de 
eva luación del sobre N° 2, Evaluación Técnica. En la evaluación técnica, la Comisión de Evaluación de 
Ofertas concluyó que las ofertas presentadas por ACOSEVPROG, DE R.L. , SEGURINTER, S.A. DE 
C.V., COSASE, S.A. DE C.V., y SISTEMAS INTEGRALES DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. , 
cumplieron con las cond iciones y parámetros técnicos del numeral 34 de las Bases de la Licitación 
Pública, asignando el puntaje a cada Ofertante, según el detalle siguiente: 
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1 1 
1 1 

No l DESCRIPCIÓN 1 
1 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

No 

2.1 

Infraestructura, organización y 
funcionamiento : de la empresa de 
seguridad en todo e l país. 

Capacidad de supervisión: Está será 
evaluada mediante el plan de supervisión 
permanente a nivel nacional que 
presentará en su ofena técnica. 

Calidad del equipo, armamento munición, 
medios de comunicación y uniformes: 

para la prestación del servicio, según 
cuadro de equipo mínimo de las 
especificaciones técnicas numeral 66. 

Tiempo de experiencia en la prestación de 
seguridad: se determinará por medio de la 
fecha de inscripción de la escritura pública 

de constitución de la Sociedad. 

Ejecución de contrato 

DESCRIPCIÓN 

l CARTAS DE REFERENCLAS : Las cartas 
de prestación de servicios deberán ser 
presentadas en originales y dirigidas al 
CNR, provenientes de Lnstitución Pública o 

1 
empresa privada, firmadas y selladas por el : 
respectivo titu lar o encargado de : 

1 
administrar el contrato, indicando la : 

1 calidad del servicio prestado y cantidad de : 
! agentes, durante los últimos 2 años. según ¡ 
: anexo o. 5. : 
1 1 
1 1 

COSAS E, 
S.A. de 
c.v. 

10 

10 

15 

10 

JO 

COSAS E, 
S.A. de 
c.v. 

15 

10 

10 

J5 

JO 

JO 

SEGURINTER, 
S.A. de C.V. 

15 

------~-----------------------------------~-----------~--------------

---------,----------------, 
1 1 

1 
ACOSEVPROG, l 

DE R.L. 

10 10 

10 10 

J5 J5 

10 10 

------4----------------~ o 1 10 1 
1 1 
1 1 
1 1 ------------•----------------j 
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SISTEMAS 
INTEGRAL 
ES, S.A. de 

c.v. 

15 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

ACOSEVPROG, 
S.A. de C.V. 

15 

1 1 
------------~---------------· 
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11 1

1 
Copia certificada por Notario de la póliza 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 
1 2.2 1 de responsabilidad civil por drulos a 1 1 O 1 1 O 1 1 O 1 1 O : 
1 1 1 1 1 1 1 
: : terceros. : : : : : 
1 1 1 1 1 1 1 

1------i-----------------------------------t----------~--------------}------------t---------------: 
1 1 Copia certificada por Notario de la póliza 1 1 1 1 1 
1 2 3 1 1 10 1 10 1 10 1 10 1 1 · 1 del seguro de vida colectivo para e l 1 1 1 1 : 
1 1 1 d d "d d . d 1 1 1 1 1 1 1 persona e agentes e segun a pnva a 1 1 1 1 1 
1------J - - ------ ---------------------------L-----------r--------------L------------L---------------1 

2.4 

Copia certificada por Notario del inventario 1 

de armas registradas de la empresa, emitida 1 
1 
1 
1 
1 

por el Ministerio de la Defensa Nacional 

con fecha no mayor de 90 días vigente a la 

fecha de apertura de ofertas. 

10 

1 
1 
1 
1 

1 1 

10 10 10 

~------~-----------------------------------r-----------r--------------~------------r---------------1 
1 1 TOTAL 1 100 1 100 1 90 1 100 1 
1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 1 

1------j-----------------------------------L-----------L--------------L------------L---------------' 

Una vez evaluados todos los aspectos técnicos de las ofertas presentadas por las sociedades participantes; 
se conc luye que han a lcanzado y superado e l puntaje mínimo requerido de SETENTA (70) PUNTOS 
para continuar con la eva luación, por lo que la Comisión determinó que los Ofertantes ACOSEVPROG, 
DE R.L, COSASE, S.A. DE C.V., SEGURINTER., S.A. DE C.V. y SISTEMAS INTEGRALES DE 
SEGURIDAD, S.A. DE C. V., son considerados ELEGIBLES para la Evaluación Económica; 

VI) La Comisión de Eva luación de Ofertas verificó y revisó las ofertas económicas de ACOSEVPROG, DE 
R.L, COSASE, S.A. DE C.V., SEGURINTER, S.A. DE C. V. y SISTEMAS fNTEGRALES DE 
SEGURIDAD, S.A. DE C.V., y realizó prevenc iones a todos los Ofertantes, quienes mediante carta 
manifestaron su CONFIRMACIÓN Y CONFORMIDAD sobre las correcciones efectuadas, a excepción 
de ACOSEVPROG DE R.L que presentó su respuesta extemporáneamente confirmando la corrección de 
los errores aritméticos, pero no se pronuncia adicionalmente del valor unitario por número de posic ión del 
servicio de seguridad para e l servicio de 24 horas, por lo que la Comisión de Eva luac ión de Ofertas 
valora que se entregó e l documento solicitado posterior a la fecha en que legalmente deb ió hacerlo y 
tomando en cuenta el princ ipio de igualdad otorgado a todos los participantes en esta etapa del proceso, 
se decide exc luir al Ofertante ACOSEVPROG, DE R.L, de continuar en e l proceso de evaluación; y se 
realiza una comparación de precios de las o fertas económicas, concl uyendo que SEGURINTER es la más 
favorab le para el CN R; 

VII) La Comis ión expresa: " Con el objeto de darle cumplimiento a los artícu los 55 y 56 de la LACAP, art ícu lo 
56 del RELACAP y Sección 11 numeral 37 " Recomendac ión de Adjudicación" Sección 111 "Adjudicación 
del Contrato" numeral 38 letras a) y b) "Criterios para la Adjudicación" de la base de la lic itación en 
referencia, la Comisión de Evaluación de Ofertas RECOMIEN DA: ADJUDICAR la Licitac ión Púb lica 
LP-04/20 15-CNR "SERVIC IO DE VIG ILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES A 
N IVEL NAC IONAL DEL CENTRO ACIONAL DE REG ISTROS, A - O 2015' ·, en forma TOTAL y 
de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria a SEGUR! TER S.A. DE C.V., hasta por un monto tota l de 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 00/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRJCA ($468,000.00) !VA INCLUIDO, a partir de l 1 de enero hasta el 31 de dic iembre de 2015 , 
ambas fechas inclusive . De conformidad al numeral 37 inciso prime ro de la base de licitación, se prosigue 
a enlistar la calificación de aquellas otras que en de fecto de la primera, representan opciones a tomarse en 
cuenta para su eventual adjudicación de acuerdo a la cal ificación obtenida, en caso que se adjudiq ue y e l 
adjud icado no se presente a forma lizar el contrato de la siguiente manera: 2° opción COSASE, S.A DE 
C.V.; y 3° opc ión SISTEMAS INTEGRALES DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V."; 



VIII) Sobre la base de la recomendac ión de la Comisión de Eva luación de Ofertas, artículos 56, y 82 Bis de la 
LA CAP y numeral 6.1 O del Manual de Procedimientos para el Cic lo de Gestión de Adquisic iones y 
Contratac iones de las Instituc iones de la Admini stración Pública, y demás disposiciones legales citadas, 
SE SOUCITA: a. ADJUDICAR la Licitación Pública LP-04/2015-CNR denominada "SERVIC IOS DE 
VIGfLANC IA Y SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES A NIV EL NAC IONAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 20 15", en forma tota l hasta por un monto de 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN lDOS DE 
AMÉRICA ($468,000.00) IVA INCLUIDO, a la sociedad SEGURJNTER S.A. DE C.V., por e l período 
comprendido a partir del 1 de enero hasta e l 3 1 de diciembre de 20 15, ambas fechas inclusive, monto que 
se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria asignada a este proceso. b. Nombrar como 
Adm inistrador del Contrato, al Licenciado Juan Is idro Figueroa Reyes, Jefe de la Unidad de Seguridad 
del CNR; y c. autorizar al Director Ejecutivo para que en caso necesario, pueda sustituir a l Adm inistrador 
del Contrato nombrado. 

POR TANTO, en uso de sus atribuciones lega les y con base en los artículos 56, y 82 Bis de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Adm inistración Pública - LACA P-; y numera l 6.1 O del Manua l de 
Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquis ic iones y Contrataciones de las Insti tuciones de la 
Admin istración Pública, 

ACUERDA: 1) adjudicar la contratación en la Licitación Pública LP-04/20 15-CNR denominada "SERVICIOS 
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES A NIVEL NACIONAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 20 15", en forma total hasta por un monto de CUATROCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL 00/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA ($468,000.00), que 
incluye e l valor del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servic ios - lV A-, a la 
sociedad SEGURINTER S.A. DE C.V., por el período comprendido a partir del 1 de enero hasta el 3 1 de 
diciembre de 201 5, ambas fechas inclusive, monto que se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestaria 
asignada a este proceso; D) nombrar como Administrador del Contrato, al Licenciado Juan Is idro Figueroa 
Reyes, Jefe de la Unidad de Seguridad del CNR; y ID) autorizar a l Director Ejecutivo para que en caso necesario, 
pueda sustituir al Admin istrador del Contrato nombrado, efectuando la designación correspond iente e informando 
oportunamente a l Consejo Directivo. San Salvador, quince de diciem bre de dos mil catorce. COMUN IQUESE.-
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